
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

029 del 08 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 2023-00345 
Demandante: LUZ KARIME COLMENARES CONTRERAS 
Demandado:  MEDICUC IPS LTDA 
 

San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutada manifestó en memorial 
radicado el 16 de noviembre de 2023, que “…en caso de existir proceso ejecutivo solicito 
se tenga por notificada mi representada por conducta concluyente…” (archivos 073 y 
074), de conformidad con el inciso 1° del art. 301 C.G.P. se tiene por notificada por 
conducta concluyente a MEDICUC IPS LTDA del mandamiento de pago.  
 
De otro lado, se verifica en el expediente que aparecen consignados dos títulos judiciales, 
cada uno por la suma de $5.907.061. 
 
Debido a que la apoderada de la demandante, quien tiene poder para recibir y desistir 
(archivo 007), manifiesta que desiste del proceso al conocer que existe título judicial, pero 
por la suma de $5.916.819 (archivo 095), debe el Juzgado aclararle que si bien esa suma 
de dinero deriva de la constancia de consignación vista en el archivo 079, el título judicial 
no corresponde a ese valor, sino como ya se dijo, a la suma de $5.907.061; la diferencia 
radicó en que la entidad financiera cobra unos montos por la transacción y por IVA, y por 
tal motivo el valor del título es un poco inferior. 
 
En ese sentido, como la solicitud de desistimiento deriva de la idea de que existe un título 
judicial por un valor superior al que en realidad se consignó, el Despacho dispone 
REQUERIR A LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE para que dentro de los 
tres (3) días siguientes manifieste a este Juzgado si, con la aclaración realizada en este 
auto, mantiene la decisión de desistir del proceso ejecutivo y la entrega del depósito 
judicial.  
 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00345 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce4ab76b4feb8898972eb3ef9372cdba462a879fc2fd2e8d0132eababe4e5290

Documento generado en 05/04/2024 04:42:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


